
  

NORMATIVA DE USUARIOS INSCRITOS EN LAS 

ACTIVIDADES DIRIGIDAS 
La siguiente normativa regirá el buen funcionamiento de las Actividades Dirigidas (AADD) en el Polideportivo Rey 

Felipe VI y en la Sala de Espejos del Pabellón Príncipe Don Felipe 

El monitor debe hacer cumplir las siguientes normas para cuidar el buen uso y disfrute del material, mantener un 
buen ambiente, trasmitir orden y confianza entre los alumnos y fomentar la seguridad en la instalación. 

 

• El alumno deberá usar una toalla entre el cuerpo y los tapizados y/o colchonetas. En las actividades de 
Pilates, Ciclo, Gap, Circuit Training, Balance y Pump es fundamental para mantener la higiene del recinto.  

• El alumno utilizará calzado deportivo adecuado para participar en las AADD del centro. No se deben utilizar 
zapatillas de calle ni calzado que pueda afectar al suelo o a las máquinas, calzado sucio o que ponga en 
peligro la integridad del deportista.  

• El alumno no podrá acceder a las salas de AADD con bolsas de deporte, mochilas, bolsos, etc. Deberá 
dejar sus objetos personales y pertenencias en las taquillas habilitadas en los vestuarios para tal efecto, que 
se custodiarán con un candado personal. Podrá acceder a las salas con el móvil, una botella de agua y la 
toalla de ejercicios.  

• La empresa no se hace responsable de los objetos sustraídos en sus instalaciones.  

• Se recomienda el uso de guantes en la actividad de Pump para evitar accidentes.  

• El alumno no podrá entrar en la sala con comida o envases de vidrio.  

• El alumno, durante su entrenamiento recogerá siempre el material utilizado (discos, barras, mancuernas, 
bancos etc.), dejándolo en su lugar correspondiente.  

• Si mete su teléfono móvil a la sala, por favor, desconecte el timbre de llamada para no molestar a los 
demás.  

• El abonado, por cuestiones de buen orden y riesgo, no podrá entrar en las clases 10 minutos después de 
haber comenzado, o una vez concluido el calentamiento ni abandonarlas antes de que finalicen.  

• Se recomienda al alumno comunicar alguna lesión o enfermedad al monitor antes del comienzo de la 
sesión.  

• Se recomienda no consumir chicle durante los entrenamientos y las clases.  

• En la actividad de ciclo, no está permitido mover las bicicletas sin el consentimiento previo del monitor que 
imparte la actividad.  

• Al concluir la actividad de ciclo deberemos bajar manillares y sillines al terminar la clase, quitar la resistencia 
y secar el sudor con la toalla de obligado uso del abonado. 

• Los vestuarios destinados para el uso las AADD serán el número 5 para el público masculino y el número 6 
para el público femenino. En el Pabellón Príncipe Don Felipe los habilitados para tal efecto.  

• Si una persona causa algún destrozo por una negligencia, deberá hacerse cargo de forma obligada del 
coste de la reparación de dicho destrozo.  

• La empresa Proa, Promoción de Actividades Deportivas junto con el Ayuntamiento de Boadilla del Monte no 
se hacen cargo de las lesiones que por un uso indebido en las AADD puedan producirse. 

• El personal de Proa no se hará responsable de la custodia de ningún objeto de valor que puedan traer los 
usuarios.  

• Queda reservado el derecho de admisión por parte de la empresa Proa S.L.  

• Las fechas y los horarios de las clases estarán a disposición de los usuarios en la conserjería del 
Polideportivo Rey Felipe VI.  

• Existen hojas de sugerencias a disposición de los usuarios que lo deseen.  

Aquella persona que no respete las siguientes reglas podrá ser invitado/a a abandonar la actividad.  


